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NOMRRI DLI

REPITISENTANfE

CARGO:

f€LÉfoNos:

CORREO

EI.ECTRÓNICO:

QUE DÉ CONfORMIOAO CON LO OISPUESfO EN !O5 ARTiCULOS 39 FRACCIóN I O€ TA LEY ORGÁNICA DT LA ADMIÑISTRACION PUBL

Dfr DrsrRrTo FEDERAL, u2 ÚLflMO PÁRRAFO Y 125 fRAccroNEs I Y lx DEt RtGlaM€Nfo rNrERloi 
9':1.^:yiTl:.i::?:^:Yi:

:i il]IIi: ::::IT;ffi;';"J"T:;;, .^ ,TfA DTIEGACIONAI DE!E6A EN E! DIREOOR GENERAT OE ADMINI'TRACIóN I

ACTJLTAD MARCA0A coN IL NUMERAL PRTMERO' oE suscsrBrR tos to^t*ot?:..t^.::l:tl::t"::..i:T]::f::
fi:l;h,:il";;^;;;;¿- ;;;*'"t PUBLTCAD' tt os ot o€rusRE oE Dos MrL QUTNCE rN LA GAcEra orrctAL ot

FÉOERAL, NÚMtRO 194, OE TA DTCIMA OCTAVA €POq

CLÁUSULAS GENERALES

Fli"ili;;,1"\" #:i:l,n' ;: ;i':T"'"::''$1f f :""'i'$,,"J:"',f"i
responSabi|idadenqueincurra'en|ostérminosde|articu|o7ode|aLey.deAdqUisicionesdelDiSt|itoFedefa|.ixnl;ll{n

cUARTA.- En caso de ta adquisrcton de b¡enes y/o prestación de seivicios que por su origen pudiese causar

:l:u":.:gf:;i:.;."::[3jTu:R.,e|encafgadodecUbrif|aresponsabi|idadcivi|correspondiente::":Hf."::Hi;ls:ifi::.:11i:il

seráigL|a|alaeslab|ecidapor|aLeyde|ngresospa.ae|Diskilo,"o",".'"'o""'.uo'intereses.aunatasaque

PARALoSEFÉcToSDELPRESENTEcoNTRATo.SEENTENDERÁPoR"LADELEGACIoN"ALA
oillcoóiOñ ñ¡*o oBREGoN ourEN ADouTERE LoS BTENES Y/o SERvlcros ouE sE DEScRIBEN

EN EL ANVERSO DE ESfE CONTRATO Y POR'EL PROVEEDOR" A LA PERSONA FISICA O N4ORAL OUE

SE OBLIGA A LA ENTREGA DE LOS BIENES ANTES SEÑALADOS Y CUYOS DATOS HAN QUEDADO

DEBIDAMENTE ASENTAOOS.

PRIMERA..LaSpartesdec|aranqueelobjetode|pfesentecontratoes|aadquis.cióndelosb|enesy/o
contratación de los servicios que nan quedádo debidamente descritos en el anverso de este contrato las

cuales forman parte integrante del presente documenlo

Sr )A.- Las partes man¡fiestan contar con plena capacidad legal técnica y económica para celebrar el

presente contralo.

SEXTA.- EL PROVEEDOR- se obhga a cubrir las cuotas a que pudieran eslar suietas las importaciones de

los bienes ob¡eto del presente contra-to, sin que ello implique ¡ncremenlos a los prectos pactados, ni cualquier

otra modificación al conlralo.

sÉpTtMA.- "LA DELEGACIÓN' podrá rescindir el contrato por incumplimiento de "EL PROVEEDOR'en las

cond¡cionespacbdasenelm|smo,coñformea]arlicuto42delaLeydeAdqUis¡c|onesparaelDistr¡toFedera|'

OCTAVA.- El presente contrato no contempla ninqún l¡po de antlcrpo

NOVENA.- Para el presente conÍalo se consideran prec¡os ftos hasta el lémil]c del ccntrato los pactados en

el anverso de este documento.

DÉ.''.q.- "EL PROVEEDOR" manil¡esta bajo protesta de decir verdad que no ocupa empleo cargo o

c]enelsefv¡c|opúbllco.niseencuentrainhabilitadoparapfest¿rServiciosdecua|quiernatura|eza,pol
1. .. .rc Ie son aplrcables tos anrculos 47 de la Ley Federal de Responsab¡lidades de los Servidores Públicos

v 39 y 39 BIS de la Ley de Adquis¡ciones para el Dislrito Federal'

OÉCtMA pRtMERA.- -l-¡ OefgG¡ClóN'pagará a 'EL PROVEEDOR'el imporle estipulado en el presenle

conlfatodentrode|oS20d¡asnatura|esposls¡oresa|afecepc.ónde|aSfacturasciebidamenterequis¡tadasy
a entera sat¡sfacciÓn de "LA DELEGACIÓN" de los bienes y/o seruic¡os contratadcs

DEctMASEGUNDA..Deconlorm¡dadcone|afticu|oT4delaLeydeAdqt|¡sicionesdelD¡stritoFederal.se
ex¡me a "EL PROVEEDOR'de presentar la garantia de cumpllmiento del presenle contralo'

DECIMA ÍERCERA.- Ambas pales convienen en que "EL PROVEEDOR" será el único responsable de la

t|liliz3c¡ÓndeIasnatenle'c¡]arcasceflif]cajoS.Jei|]fel]cló¡ylodoloreIa.]o|]aclccon|cs(]elechosde
;:roi¡üJ¡il Iuirslr,rl o InlclecluSl oe los blenei ylo servrclll obJ€lo del prese'1¿ :orrlrata desirndando de loda

responsabrlidad por su uso a 'LA DELEGAClc..ifl'

FIN DEL TEXTO

DEQIMAcUARTA..,'ELPRoVEEDoR,.nopodrácederenformaparcialototal|osderechosyob|.gac|oneS
que se deriven del presenle contralo. de ionlormidad con el articulo 61 de la Ley de Adquisic¡ones del

Oislnto Federal

DÉclMA QUINTA.- "LA DELEGACIÓN" aplicará una pena convenoonal a "EL PROVEEDoR" del 1olo del

valor lolal del serv¡cio incumplrdo' srn incluir el l'V A por cada dia natural de retraso en la entrega de los

bienes o sery¡cios. de tal modo que el monlo total de la deuda puede ser hasta del '1 5%'

DÉCIMA SEXTA.. "EL pROVEEDOR" se Constituye como patrón del pefsonal que ocupe con motivo de los

,*ilio, pr"r,"Oo" a.,LA DELEGACTOÑ.'y será át único responsabte de las obligaciones derivadas de las

dispos¡ciones legales y demás ordenami€nlos en materia laboral y de seguridad soc¡al'

OECIMA NOVENA.- Los dalos personales recabados se'án protegidos incorporados y tratados en er

sistema de Datos personales d" piáue"¿ores y contratistas para la Adquisición deBienes y Servicios el

cua| tiene sulundam"nto 
"n 

to o,spuesro 
"n 

to. 
",t¡"utos,14 

bis' 14 ter. ,!4 qualer, 14 qu¡nquies. 14 sex¡es.y

io-r"pt¡", de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal: los datos se ut'lizarán coniorme a la

nor."i¡u¡¿u¿ vigente, Y podrán ser tranffiitidos en caso de requenmientos oficiales' realizados por

Órganos Jurisdiccion"res , clrganoJ J" cont'o' de la Administrac¡ón Pública con la linalidad de

coadyuvar en ¡nvestigacbnes y auditor¡as además de otras transmisiones previslas en est3 ley Se le

infoma que sus datos no podrán ser difund¡dos sin su consenlimiento expreso salvo las excepclones

previslas en la ley.

El responsable del slstema oe oatos personales es René Antonio Crespo Diaz Direclor General de

Adminisrrac¡ón y el domicilio donoe podrá eiercer los derechos de Acceso Rect¡licación CancelaciÓn !

Op""¡"¿". así como la revocac¡ón d;l consent¡mienlo es el ubicado en ca||e lO sin número Col Tolteca

cP. 01150 Delegación ¡rvaro ooleqó;, en esla Ciudad de México correspondienle a la Oficina de

;;#;;; ;(,bÉ;;t esre Ó'gano Pol¡tico Administrativo correo: oiodao@qma¡tcon pag¡na web:

www dao oob.mx, ie| 5276-6A27

E|interesadopodfádifig¡rseal|nst¡tutodeAccesoa|alnfofmac¡ónPúb|¡cadelDistfttoFederal,donde
recibiráasesoriasobfe|osderechosquetutelalaLeydeProleccióndeDatosPersona|esparae|Dlslri|o
Federal o al teléfono: 5636-4636: correo eleckónico: dalosDersonales@¡nfodloronx o en la pagrna

wv!.¡alP47gt9.ú\

vlGÉslMA," para todo lo fetaclonado con la interpfetación, cumpl¡miento y ejecución de las oblrgacrones

derivadasdelpfesenteconlraro.ambaspalessesomeiena|aJurisdiccióndelosTr¡bunalescon]Delenles
clel Drsirrio FeJerri rerrullcraildo', 

"uo't,u'n'fuero 
qllc PCf razÓrl de su dorrr'rllo !rfesenle o Írl(rro l'(

coiresponda

LJ OBJ€TO SOCIAI l-t PtRMll t

roMERcrAuzAR tos BltNEs oBjtro l)L Est E coNTRATo' MEDIANfE LA ESCRITLIRA PÚBtlcA iN/A) Dt ÉtcHA (N/A)

FE DEt NorARlo PÚBllco NO iN/A) Dtt DlsrRlro FEDtRAt

MISMO ACR€DITA 5U PFRSONALIDAD PARA I'A FIRMA D€L PR€S€ÑTF COÑTRAÍO MEDTANTE LA T5(:RIfI]R

IN/A) DE FECHA (N/A) A LA FT DET NOTARIO PÚ8LICO NO, (N/A) DEL OISTRITO FTDERAL


